
LaJusticiafavorece a los
trabajadoresen excedencia

El TribunalSupremodictaque si la empresanoquierereadmitirlos
,

susituaciónesasimilable a la de
cualquierdespidoimprocedente y

, portanto
,

la compañíadebedepagarlossalariosdetramitación.

Almudena Yigil . Madrid
El TribunalSupremo (

TS
)

ha
mejoradolascondicionesde
lostrabajadoresen
excedencia voluntariaquenoson
readmitidosporsus
empresas . Enunareciente
sentencia

,

unificadoctrina al

establecer que
"

la declaración
judicialdeimprocedenciadel
despidodetrabajadores en
situacióndeexcedencia
voluntariapornegativa , expresa o

tácita
, empresarial al

reingreso conlleva el abonode
salariosdetramitacióndesde la

fechaenquesefijecomo
la

deldespido y

enaplicación de
lasnormasgenerales sobre
Inundad o improcedenciadel
despido

"

.

Estosuponeque ,

si cuando
llega el momento desu
readmisiónensupuestode

trabajo
la empresase lo niegasin

causa justificada ,

la no
incorporaciónseconsidera
despido

y
, portanto

,

el trabajador
tienederecho a cobrarlos
salariosdetramitación desde el

"

optarporreincorporar al

trabajador o pagarleuna
indemnización

, peroencualquiera
delosdossupuestos la com

Unjuicioen la Audiencia ProvincialdeZaragoza

momentoenquedebería
haberrecuperadosutrabajo.
Unavezque la

Justicia
declaraque el despidohasido
improcedente ,

la empresa debe

pañíadeberápagarlos
salarios de tramitación.

Deestaforma
,

el Alto
Tribunalunificadoctrinasobre
esteasunto

, quehabía
obtenidopronunciamientos
judicialescontradictorios

,

inclusoen
el senodelpropioTribunal
Supremo . Finalmente

,

la sen

teniasedecantaporesta
opción

,

másbeneficiosapara el

trabajador ,

a pesardeque ,

tal
y

comodefendían las
sentenciasensentidoopuesto ,

"

la

indemnizaciónquesupone la

condena al pagodelos
salariosdetramitaciónsatisface la

privacióndesalariodurante

la tramitaciónde la causa
,

circunstanciaquenoconcurre
cuando el trabajadorse
hallabaensituaciónde
excedencia

"

.

Lasentencia ahoradictada
,

quetienefechade19de
diciembre de2011

, llega a la

conclusióndequedurante el

periododurante el que el

trabajadorpermanece en
situación deexcedencia voluntaria
notienederecho a

salarios.
Sinembargo , apunta

también el fallodelAltoTribunal
,

cuando la empresa incumple
con la obligaciónde
readmisión

,

la consecuencia es la de
que la situacióndeltrabajador
excedentenoreadmitido
injustamentedesde la fechaen
quedeberíahaberse
incorporado esanáloga a la del
trabajador injustamentedespedido

a partirde la fechadel
despido.

Portodoesto
,

el Tribunal
Supremoconcluyequeexiste

,

la obligación indemnizatoria
enamboscasos.

Sientaprecedente
sobresalarios
detramitación

Estasentencia dictada
ahorapor el Tribunal

Supremosientaun
importanteprecedente ,

yaqueunificadoctrina
sobreuntema
nadapacífico.
Lacuestiónen lizaescuál
debeser el régimenjurídico
aplicable al pagodesalarios
detramitación cuando la

sentencia declarael

despido improcedente
detrabajadoresque , en
el

momentoenquese
produce ,

seencuenban
ensituación de-excedencia
voluntaria.
Hastaahora

, jueces y

tribunalesnoseponían
deacuerdo

y

así lo demuestra
el hechodequesólo
en el Supremo había

,

al menos
,

cercadeuna
decenadesentencias
enlasqueseabordaba este
supuestojurídico.
De lasquesemencionan
en la sentencia

,

cincode
ellassemanifestaban

a
favordeltrabajador -

y

cuatro
(

lasmásrecientes
)

encontra.
Esteúltimo
pronunciamiento
cierradefinitivamente
el debate
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